
 

 

OFICINA JURIDICA 
COMUNICACION INTERNA 

 
RESERVADA 

 
 

CALI: CARRERA 27 # 6 – 64 TEL: 334-54-44 – FAX - 552 43 66 CELULAR  3162582646 

E-MAIL: crecefamilia-talentohumano@hotmail.com 

 

 
SEÑOR: 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA AVILA 
AV 6ª BIS # 35 N 100 OFICINA 212 CALI 
Correo electrónico: notificaciones@gha.com.co  
 
E. S. M. 
  

 
Referencia: respuesta a su derecho de petición. 
 
ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES, identificada con la cédula de ciudadanía 
número 31’275.044 de Cali (V), en mi condición de representante legal de 
la ORGANIZACIÓN NO GUBERNAMENTAL PARA EL SERVICIO INTEGRAL DE 
LA FAMILIA - ONG CRECER EN FAMILIA, por medio del presente escrito en 
encontrándome en termino presento respuesta de la siguiente forma  
 
A las peticiones que se enuncia a continuación:  
 
PRIMERO: Qué se envíe copia íntegra del contrato que suscribió la ONG CRECER 
EN FAMILIA con la señora MIREYA SÁNCHEZ CHANCHIN para que esta 
adelantara las labores de hogar sustituto para noviembre del 2018, más 
específicamente para el 15 al 25 del mismo mes y año. 
 
 SEGUNDO: Qué se envíen los datos de contacto de la señora MIREYA SÁNCHEZ 
CHANCHIN, tales como número de celular y dirección con los que cuente la 
organización, con el fin de que asista como testigo a la diligencia que programe el 
despacho.  
 
TERCERO: Que se envíen copias integras de las pólizas de responsabilidad civil 
con las que contaba la organización para noviembre del 2018. 
 
 CUARTO: Qué se dé respuesta de fondo a mi petición. 
 
Con relación a petición solicitada y revisando cada uno de sus anexos y de la 
petición de conformidad a la ley 17 55 de 2015 se determina con base al  

ARTÍCULO 17 que reza “. Peticiones incompletas y desistimiento tácito. En 
virtud del principio de eficacia, cuando la autoridad constate que una petición ya 
radicada está incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de 
trámite a su cargo, necesaria para adoptar una decisión de fondo, y que la 
actuación pueda continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro 
de los diez (10) días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en 
el término máximo de un (1) mes, por lo anterior “.  
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Se observa dos situaciones la primera el poder que se adjunta  no está dirigido 
ONG CRECER EN FAMILIA  si no al JUZGADO 10 ADMINISTRATIVO  DEL 
CIRCUITO, dicho poder  no cumple con estar autenticado o estar  autorización 
con mensajes de datos de conformidad a  Ley 2213 de 2022 y  decreto 806 de 
2020, para poder determinar que tiene plena representación legal por parte de 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA,  es 
importante para solicitar información a particulares que el poder tiene que ser 
expreso  para el fin de derecho de petición, la segunda situación   la petición tercera 
la cual reza “Que se envíen copias integras de las pólizas de responsabilidad civil 
con las que contaba la organización para noviembre del 2018.” No explica sobre 
que contrato de aportes se está solicitados la póliza responsabilidad civil  es bien 
sabido las aseguradoras tiene bases  de información  de las pólizas expedidas y 
que dicha información se encuentra en el SECOP la cual es pública por lo cual se 
solicita parcializar dicha petición o buscarla en la plataforma 
https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii. 
 
Quedamos a la espera lo solicitado de continuar el trámite de su derecho de 
petición. 
 

NOTIFICACIONES: 
 

Mi poderdante, en su calidad de representante de La ONG CRECER EN FAMILIA  
la recibiré en su despacho o en el domicilio de la ONG CRECER EN FAMILIA  en 
carrera 27 No. 6 – 64 Barrio el Cedro de esta ciudad  teléfono 334 54 44 – FAX – 
382 7422  CELULAR  3162582646 – 3154069452 y correo electrónico  
OFICINAADMINISTRATIVA: crecefamilia@hotmail.com; 
administrativoprincipal@crecefamilia.org; E-MAIL GRUPO JURIDICO: 
crecefamiliagrupojuridico@gmail.com; juridica@crecefamilia.org 
Crecefamiliagrupojuridico@gmail.com  
 
Atentamente, 

 

 

_______________________________________ 

ZULAMITA ANA LILIANA KAIM TORRES  

C.C. 31.275.044 

Representante Legal 

ONG CRECER EN FAMILIA. 
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Señores. 

JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C) 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:   MEMORIAL ALLEGA RESPUESTA DE LA ONG CRECER EN FAMILIA 

PROCESO:   REPARACIÓN DIRECTA   

RADICADO:    19001-33-33-010-2021-00025-00 

DEMANDANTES:   MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 

DEMANDADO:   INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF Y  

 OTROS.  

LLAMADOS EN GTÍA.: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C Y OTROS.   

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 

de Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del 

Consejo Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la 

ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme al poder 

que obra en el plenario, respetuosamente allego documento enviado por la ONG CRECER EN 

FAMILIA. Sin embargo, la entidad se abstuvo de dar respuesta de fondo a la petición enviada 

inicialmente por el suscrito. Así las cosas, se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 78 

del Código General del procesal para que el decurso del mencionado de proceso a través de las 

facultades del señor Juez, se obtenga la información que resulta ser importante y necesaria para 

el proceso.  

 

correo electrónico: notificaciones@gha.com.co 

 

 Cordialmente, 

 

 

 

GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA  

C.C.  No. 19.395.114 de Bogotá  

T.P. No. 39.116 del C. S. de la J. 

http://www.gha.com.co/
mailto:notificaciones@gha.com.co


20/2/23, 16:20 Correo: Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADdiMjc0ZmYxLWJhNWQtNGRkMS05YjZjLWY1NzFmZTliZmZlNQAQAOFuDpk4ralIjEzv4lJ8KiU%3D?a… 1/2

MEMORIAL ALLEGA DOCUMENTO ENVIADO POR LA ONG CRECER EN FAMILIA || RAD.
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Notificaciones GHA <notificaciones@gha.com.co>
Lun 20/02/2023 4:17 PM
Para: Juzgado 10 Administrativo - Cauca - Popayan <jadmin10ppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: aefernandez@unicauca.edu.co <aefernandez@unicauca.edu.co>;juridica@hospitalsanjose.gov.co
<juridica@hospitalsanjose.gov.co>;Monica Lizeth Medina Certuche
<Monica.Medina@icbf.gov.co>;nury.mompothes@icbf.gov.co
<Nury.Mompothes@icbf.gov.co>;notificaciones.judiciales@icbf.edu.co <notificaciones.judiciales@icbf.edu.co>;FERNANDO
GARCIA <fernandogarciacalderon@hotmail.com>;DAMARIS ORDOÑEZ MARTINEZ
<notificacionesjudiciales@popayan.gov.co>;charlenecorrea@emssanar.org.co <charlenecorrea@emssanar.org.co>;Darío Rosero
<emssanarsas@emssanar.org.co>;notificacionjudicial@inza-cauca.gov.co <notificacionjudicial@inza-
cauca.gov.co>;ALCALDIA@INZA-CAUCA.GOV.CO <ALCALDIA@INZA-CAUCA.GOV.CO>

Señores. 
JUZGADO DÉCIMO (10°) ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE POPAYÁN (C) 
E.        S.        D. 
 
REFERENCIA:           MEMORIAL ALLEGA RESPUESTA DE LA ONG CRECER EN FAMILIA 
PROCESO:                REPARACIÓN DIRECTA   
RADICADO:               19001-33-33-010-2021-00025-00 
DEMANDANTES:       MARYI YERALDINE ULTENGO SÁNCHEZ Y OTROS 
DEMANDADO:           INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR - ICBF Y  

 OTROS.  
LLAMADOS EN GTÍA.: ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA E.C Y OTROS.   
 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA, identificado con cédula de ciudadanía No. 19.395.114 de
Bogotá, abogado titulado y en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 39.116 del Consejo
Superior de la Judicatura, actuando en mi calidad de apoderado especial de la ASEGURADORA
SOLIDARIA DE COLOMBIA ENTIDAD COOPERATIVA, conforme al poder que obra en el plenario,
respetuosamente allego documento enviado por la ONG CRECER EN FAMILIA. Sin embargo, la
entidad se abstuvo de dar respuesta de fondo a la petición enviada inicialmente por el suscrito. Así las
cosas, se da cumplimiento con lo establecido en el artículo 78 del Código General del procesal para
que el decurso del mencionado de proceso a través de las facultades del señor Juez, se obtenga la
información que resulta ser importante y necesaria para el proceso.  

Nota: De acuerdo con lo establecido en el artículo 3 de la Ley 2213 de 2022 se copia a todas las
partes intervinientes en el proceso de las cuales se conoce el correo electrónico. 

Agradezco confirmar la recepción de los documentos. 
 
Cordialmente, 
 
GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA
C.C. No. 19.395.114 de Bogotá D.C.
T.P. No. 39.116 del C.
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